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Se admiten suscriciones á este pe r iód ico 
• n la calle del Temple n ú m . 32 á 6 rs. vn. 
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co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
ÜB ZARAGOZA. 

Sin embargo de 'haberse prevenido con fecliíi 21 d« 
Junio p róx imo pasado por medio de los perio neos de 
esta Capital á ¡os, SS. Titules que tienen coniignaao el 
pago de sus lanzas «n la Tesorería de esta provincia 
la prssentacion de sus fées de existencia para ios efec
tos mandados en el Real Decreto de 29 de A b r i l de 
1839; todavía no lo han vetifiieado si es tres de -ellos. 
Y como refluya este descubierto contra la C o n t a d u r í a , 
espero que con toda brevedad lo verifiquen, no dando l u 
gar á que la Lnendencia se vea ptechada á adoptar 
otra providencia. Zaragoza 22 de Julio de iS43.=Ma-
nuel Sánchez Ocaña. 

E l Excmo. . Apuntamiento constitucional de esta Ciudad 
y su Mil ic ia Nacional acaban de recibir la comu' 

nicacion siguiente. 

Gobierno prorisional ds la nación.— Despacho ds la 
Gobernación.— Excmo. 5 r . ~ L a crisis política suscitada 
tristemenía hace cerca de dos meses por el Gobierno da 
Madrid toca á su término: la última esperanza de pro
longar por algún tiempo mas una existencia y de'bi!, ha 
desaparecido hoy en los campos de Torrejon, casi á las 
vistas de la capital del reino. Las divisiones de Zurbano/ 
Ssoane contenidas p T las fuerzas que manda el digno 
general Narvaez, y flanqueadas desde ayer por el ejército 
espedicionario de Cataluña que me sigue, se han visto 
obligadas á entrar en combate á las siete de la mañana: 
algunas tropas de las que las componían llevaron su dis
ciplina hasta el punto de romper el fuego por algunos 
momentos, obedeciendo las órdenes de los que todavía las 
acaudillaban; pero la voz de la justicia, la causa santa da 
la Constitución y de la Reina, la bandera dff la recon-
ciliscioo de todos los buenos españoles, y el íniima con
vencimiento, por último, de que sus deberes los llama
ban á contribuir con sus armas al advenimiento feliz de 
la época grandiosa que la nación en masa ha cismado; 
jes movití simultáneamente á abrazar á sus hennsnos y 
confundir en un mismo sentimiento de patriotismo sut 
ligrimas y sus aclamaciones^ 

El resultado ha sido unirse estas divisiones al resto 
del ejército naciocal, entregar su espada y su faja Dua 
Antonio áeoane, y huir «olo D . Matt in Zuibano. 

En ta! situación el gobierno provisional que «e d i r i 
ge i la capital de ja raonarquí», cree es llegada la oca
sión de que ese pueblo sunipre h~róict)S:j desentienda com
pletamente de Ifts coosideraciooes que hasta el día han po
dido contener su patriotismo por sugestiones de unos po
cos no bastantemente instruidos sin duda de !a verdade
ra situación de ¡as cosas públicas, ó no sufioientem.enta 
interesados en el grande nombre de esa generosa pobla
ción. 

La antigua capital de Aragón necesita unirse ya os
tensiblemente al resto del país, y c o n n n t n r prestando á 
ia causa nacional los eminentes servicios que tanto la 
han honrado. Llevar mas adelante el empeño de algunos 
de sus habitantes ni sería digno de Zaragoza, ni posi
ble á los ojos del gobierno que dirige en nombre de lo i 
pueblos y de la Reina constitucional los destinos de la 
España. Por estas consideraciones, el gobierno ha resuel
to enviar a D. Gregorio Boldovar con esta comunica
ción, y con las instrucciones consiguientes, esperando 
que esa ciudad prestará obediencia desde luego á sus 
órdenes con la fidelidad de que tiene dados tan dignos 
ejemplos y que adhiriéndose al alzamiento general del 
pueblo español, contribuirá eficazmente á la consolida
ción de las instituciones y a )a ventura del pais. 

E l gobierno aguarda que por euraordinario ponga esa 
ciudad en su conocimiento su franca y leal adhesión.™ 
Dios guarde á W . S3. muchos anos.rrValdeavero &z 
de Julio de 1843.—Francisco Serrano.—Excmo. syun-
tamiento y Mi l ic ia nacional de ia ciudad de Zaragoza» 

Y en contestación le ha sido dirigido el siguiente 
oficio : 

Excmo. Sr.rzE! cuerpo municipal, y los gefes de la 
M . N . de esta S. H . ciudad han recibido la atenta co
municación que V . B . ha tenido á bien dirigirles desda 
Valdeavero con el comUionado Sr. D . Gregorio Boldo
var participándoles el suceso de armas ocurrido el 22 del 
corriente en los campos de Torrejon. 

Sumamente reconocidas á V . S. se hallan estas corpo
raciones por las espresivas escitaciones que en la misma 
les dirige, y sobre todo por el vivo interés con que el 
ánimo de V . E . trata de diriftir la transición que pueda 
tener lugar en esta ciudad é íin de evitar los resenti
mientos y odios personales que susiea acompañar á » « 
trascendsQtal^s eambios. 
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L a jornada (fe Torrejon influirá sin ¿oda de «na ma

nera eficaz en la terminación de ¡a crisis que aguarda
ba impasible este gran pueblo, y producirá' tal vez la re
lajación del vínculo y compromisos legales en que descan
saba la resolución, ó mas bien la situación de esta c iu
dad, que »egun -habia manifesíado tnteriorraente quería 
conservar. 

Firme observadora de ia ley, y (íesnuda's 'sus autori
dades y gsfes de U Mil ic ia por su carácter públ ico da 
todas las afecciones personales que pueden arrastrar & de
liberaciones poco provechosas al pais, deben igualmente 
manifesíar á V . E . que la Constitución del Eátado se
rá siempre la norma de todas sus resoluciones; y los te
mores de que este sagrado pacto pueda barrenarse , las 
hondas sospechas que abrigan de que !a situación crea
da por los grandes sucesos que han tenido lugar venga i 
isr patrim&oio de algún partido anti-oacional, obligan 
al ayuntamiento y Mil ic ia á proceder con timidez y 
hasta con suspicacia. 

Para desvanecer pues temores que no podrá V . E . 
menos de calificar de fundados por la diversidad que sa 
observa en las banderas proclamadas, esta corpofácion y 
gefes de la Milicia nacional hau acordado el nombramíeti-
to de dos comisionados que lo son los señores D . L o 
renzo Bernardiu por parte de la primera, y D . Lucas 
Piñeiro por la de los segundos, que volviendo con el 
enviado de V . E . para enterarse de todo, conferencien 
en su caso sobre las bases de la nueva organización del 
gsbietno del Estado con arreglo al espíritu de la Consti
tución. 

V . E . faa podido conocer por las comunicaciones que 
han mediado, que el pueblo de Zaragoza ha estado dis
puesto á unirse al Gobierno que difinitivíimente quede 
establecido, el ayuntamiento y la Mil icia han dedicado 
todos sus esfuerzos á mantener el orden y tranquilidad 
durante esta crisis, y no pueden por consiguiente desen
tenderse de afianzar á toda costa este mismo órden y tran
quilidad primera aecesidad de todo pueblo civilizado, y 
objeto principal da atención de todo gobierno consti
tuido. 

Estas corporaciones tendrán una complacencia suma 
en poder coadyuvar por su parta al establecimiento de 
unas bases para la organización del gobierno que con
tribuyan á la paz y irentura de ia nación. En el entre
tanto que esperan un resultado á que deben aspirar to
dos los que abriguen en su pecho un verdadero amor á 
su patria confian en que ni por las fuerzas de V . E . ni 
por ningunas otras será hosti/izado ni perturbado el so-
iiego del heroico pueblo á quien representan. 

D¡os guarde á V . E. muchos años. Zaragoza 25 de 
Julio de 1 943.— Excmo. Sr.=: E l alcalde 1. 0 constitu
cional ,José M a r r a c ó . r : E l subinspector de la Milicia na
cional, Mariano Casalbon.rrDe acuerdo de S. E . , Gre
gorio Ligero, Secretario.zzExcmo Sr. D . Francisco Ser
rano. 

H-illándose reunido el Excmo. Ayuntamiento cortiiita-
cíonal de esta ciudad con los SS. comandantes de la M i -
licia nacional se recibió á las doce de la noche la comu-
tiicaoion sígnente : 

Gobierno provisional de la Nación. —Despacho de ¡a 
Gobernación. —Excmo, S r . n E o la mañana de ayer las 
divisiones que mandaban los generales Seoane y Zurba-
no se avistaron sobre Torrejon de Ardoz con la del dig
no general Narvaez; después de algunos momentos de 
combata, la unidad de sentimientos ea los soldadas de la 

patria hizo « m «orno p or encanto la efusión de sangre 
española, y selafnando < roa entusiasmo la causa de la 
Constitución y de la K .dna corrieron á abrazarse coa 
sus hermanos de armas. E l resultado de esta brillante 
jornada ha sido el huir solo el general Zurbano, entre
garse prisionero el general Seoane, y aumentarse coa 
diea mil infantes, ochocientos caballos, y veinte y ocha 
pitzas de artillería el número de los valientes que de
fienden la causa de los pueblos liberales.— Desvaoecida 
la única fuerza respetable que permanecía en apariencia 
de sostener todavía la dominación del ex-Regente , l a i 

'•opefaciones militares debían dirigirse ú libertar de su» 
•o'présdfres a la capital de la monarquía donde se encer
raba el :sagrado depósito de una Reica en quien tantas 
espéranzas fundan ios españoles. E l ejército espedicio-
nario de Valencia, ^refdr^ado con las divisiones adheri
das, y el de Cata lüña que Acompaña al Gobierno pro
visional, se han puesto inmediaíaímeinte «n marcha sobre 
Madrid, y noticiosos sus gefss de que el geiveíal ásp i roa 
había y a penetrado pacíficamente en esta vil'la^ el gobierno 
provisional ha entrado á las ocho y media de la tarde.-* 
Establecida por consiguiente en la Corte de la monarquía 
la acción del gobierno, ia causa de la Constitución ,y la se
guridad de la Reina, quedan al abrigo de ningún géne
ro de maquinaciones.—Me apresuro a' poner en cono
cimiento de esa provincia tan faustos sucesos para sa
tisfacción de sus generosos habitantes.— D¡m guarde a 
V . E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1843 ~ 
Serrano.—Sr. Presidente de la Junta de gobierno dé
la provincia de Zaragoza. 

E n su consecuencia ha contestado este -iíyutiíamienfo i 
S, E . lo que á continuación se copla. 

Excmo, sr .—Después de entregada á los comisionados 
la contestación de este ayuntamiento y gefes de la M i 
licia nacional al atento oficio de V , E , de 22 del actual, 
se acaba de recibir la circular de V . E . fecha del 23 
en la cual participa el establecimiento en esa Corte del 
Gobierno provisional de la Nación; por cuyo motivo sa 
ha considerado innecesaria la partida de los comisiona
dos de este ayuntamiento y gefes de la Mil ic ia , y se ha 
entregado al de V . E . el Sr. D . Gregorio Boldovar.— 
Como la referida circular ha llegado á esta capital á las 
doce de la noche, hora en que debia salir dicho Sr. co
misionado, no puede este ayuntamiento manifestsi á V , E . 
mas que ha acordado rsunir en la mañana de hoy á 
todos las autoridades, y que se ha puesto ya en cortes-
pondercia con el Sr. D , Narciso /imeller; comandante 
general del bajo Aragón, á fin de verificar la transicica 
con toda la calma y érden que corresponde, y á qua 
es tan acreedor este heróico vecindario, —Dios guarde á 
V . E . muchos sños . Zaragoza 26 de J u ü o de 1843 á 
las dos de la'madru^ada. —Excmo, Sr.—El Alcalde cons
titucional,—José Marraco.rrDe acuerdo de S, E.—Gre
gorio Ligero, Secretaiio.—Excmo. Sr. D . Francisco Ser
rano , Secretario da Estado y ^del Despacho de la 
Guerra. 

N O T A . Por haber tenido que concurrir eu el á ia de 
oyer á la formación los cajistas de esta Imprenta^ n» 
puede publicarse mas que medio pliego, 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


